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En el marco del: Vig05irno :ségOhdo .Prgtoqglo Adicional: al Acueício de 

	

Corhplernentapión'ÉCh¿nicaN9..-26 	l\l° 36Y, 'suScritoentre lbs Gobiernos de los EstadoS:-. Parte del, -mEReouR y 'el' • Gobierno...de la , RePública de Bolivia, los Coordinadores NaCionPleS..de las -‘,reas de , c5nti-ol Intedrado entre el FStado 
Plurinacional dejBolivja ylá República Federatitia del Brasil; 

	

CONSIDERANDO . qué el ACE 	,reconOciencla. la ninPortancia,: del proPeSo :i'de  • - •  integración' fíSibá como instrumento indispensable 'para, :ia ,creación '.de • un eSPacio • , 	• 
económico ampliada, comprometiéndbse, a facilitar ehtransito dé personaS..y la cirCulación 
de-:mercancfaSiproMdv,iendo,e1 comercie, entre s(- y »acia:.tercéros ..mercados; preveía lá 
celebración de 1?rQtlice'ilOsdiCionWe. 

CONSIDERANDO que -en diciembre de 7001„::se.firmó el mencionado. Protocolo.AdiCional ' ' 22 al AC .:35 	incorporó,:•que:• 	el :'Ablierdd para la FacilitlCión del Comercio ffledianié el ,•  Establecimientb.de Ál-reaS Integradas de Control en las: Fronteras entre los Estados;  Partes . 	. del ilE0CO3UR:y la República de Boliyia" 

CONSIDERANDO 'Gide,  durante la :Primera .Reúníáft Bilateral de Coordinación Técnica 
en junio de 2006 los Coordinadores Nacionales definier0 la implementación ;;del,Ár4á dá CbritrPl Integrado en la irontera de Corúrnba (Bra's11) Y'Púerto uarez ••••• :AOICORUIiilbÁ.•(BR):puÉRTo SUÁREZ (BO) definiendo a Brasil corrió Páís sedé 

of 

s' CONSID-RÁKbp:,:q0e?»- en lds últimos años, :ha habido un desarrollo económico 
significativo en la .región; con. un. inreir-nentT de:la- dámanda.:_de mayor,: agilidad én. el tratamiento del:filújo de mercancías entre los 'dos países eii dicha región frónte'riza 

CONSIDERANDO 'que, reforzando la importancia :.en el fOrtálecirniento de' la cooperaCión 
técnica:. entre nuestros Países, es ' hecesarto dotar- a - ACI CORUMBA (BR) - PUERTO • 
SUAREZ- BO de mayor capacidad para cumplir con el objetiVO,dé. promover aún,hgás la 
faéllitacibh del comerciolegítimo en-la:región, así como: la, mejora de la eficaciá :en el:- 
•cdntrql aduanero sobre loS operadores económicos invpILICradós.,  



, 	• 	• -. 
• • 	, • . 	„‘: ,. 	. .71'A:91::.0,NyplINI11)4,4):: $9.11111EV; JIFA DE :c (_)1`Q TROli INTEGRA 

(git)/PUÉÚTO,SijÁTIEZ(130); 

SE RESUELVE, estableber la extensión de lá jurisdicción dé, ACI'qorzuiviáÁ (BRY PUER
LtO SUÁRE (PUERTO QU1JARROY 	 nuevos recirKos de" .: control iníedrádós;:  de bonformidackdón ios términos dePnidbs'n el Reglamento OperatiifbIcjiie se celebren entre
,  las Partes. 

El criterio de .:cabecera única de la parte brasileña.' pai'a el. control de la' carga 
permaneceSin cambiás.,;éh:1a. júrisdleción,de. la-Alfándega 	Receita.Federaí do Brasil 
en CorurnbA, estado de Mato GrOsSo dd Sul.,  
Se 	 administradoresauton2a.aY. 	las . reSp'eptivas Aduanas 	Coi 	.(BR)1.y Puerto Suárez.,(PUérto 	 "180)',' en calidad' d Coordinadores 'Locales,. a 
establecer el Reglamento' QperalikcOrreSpondiente, entendido como, el instrumento 
capaz (ité definir los tOrminds'.yxoncliCiones.  necesarios para..el.Oeno fú.ncionahriieniO,-'eft, 
Jos lugares allí señalados, 	controles aduaneros,: :51. otres, que cotteSpondan, • referidoS a ACI. CORUMBÁ (BR) PUERTO 5UÁRÉZ,(PUÉTO QÚIJARRO -:BO} 
Cualquier: duda. ó.. cuestión ..interrogante podre: - ser `sometida" lds:-poordinadores-. .: • . Nacionales,-pdr el.Medió de C9t-Qunicadión'inm'adectiaqo,, i-n[P-erjuici.O:del•faCce-S6'al4s 
medániSmos::deSolticiOn. deotit?‘'ierááSPréviátOS eh 'él ACE 36: 

• 

-Colurnbá-  Brasil=- '17 de marzo de 2023. 

     

     

Karina LilianáS¿ 	o iránda 

Presiclente:Elebutw 

Aduaria-National ;dá'13o ¡via 
• \ 

1.z3adkstin AjOjr:.COrbari • , 	••, 
Stibsedietrif: .qeACIrn'.'111iStratióil.MUanera. 

:Recelta Federal_ do Brasil: 
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Aduana Nacional 
Trablo 

RESOLUCIÓN No.RA-PE. 0 1 - 0 1 8 -  2 3. 

La Paz, 2 9 MAR 2023 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política el Estado, en su Artículo 298, Parágrafo 1, Numerales 4 y 
5, prevé que son competencias privativas del nivel central del Estado el Régimen 
Aduanero y Comercio Exterior. 

Que el Artículo 3 de la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas, establece que la Aduana 
Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las 
fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internación de 
mercancías para los efectos de recaudación de los tributos que gravan las mismas. 

Que el Artículo 30 de la Ley General de Aduanas, dispone que la potestad aduanera 
es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance 
nacional, de acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario y 
disposiciones legales conexas. 

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece la potestad aduanera como el 
conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el 
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las 
disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros 
conforme a los alcances establecidos en la Ley, su reglamento y demás 
disposiciones complementarias. 

Que en fecha 17/12/1996 se suscribe el Acuerdo de Complementación Económica 
por Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Bolivia, mismo que entró en vigencia en 
Bolivia a partir del 28/02/1997, conforme prevé en el Decreto Supremo N° 24503 de 
21/b2/1997. 

Que el Vigésimo Segundo Protocolo Adicional al ACE 	36, incorpora al Acuerdo dé 
Complementádión Económica N° 36 el "Acuerdo para la Facilitación del Comercio 
mediante el establecimiento de Áreas de Control Integrado en las fronteras entre los 
Estados Partes del MERCOSUR y la República de Bolivia"; mismo que se puso en 
vigencia en nuestro país, mediante Decreto Supremo N° 28192 de 27/05/2005. 

Que mediante Resolución de Directorio N° RD 01-025-09 de 23/12/2009, se ratifica el 
numeral 2. del Acta de la III Reunión Bilateral de las Aduanas de Bolivia y Brasil, 
llevada a cabo en Campo Grande-MS .(Brasil) los días 19 y 20 de agosto de 2009; 
asimismo, se aprueba el Reglamento Aduanero del Área de Control Integrado de 
Cargas ACI - Corumbá (BR) y Puerto Suárez (Bolivia). 
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DEL ORIGINAL Aduana Nacional 

CONSIDERANDO: 

Que del Informe AN/GNN/l/26/2023 de 20/03/2023 emitido por la Gerencia Nacional 
de Normas, se advierte que la Administración de Aduana Frontera Puerto Suárez, 
mediante 	Informes 	AN/GRSZ/FPS/1/815/2022 - 	de 	17/08/2022 	y 
AN/GRSZ/FPS/I/913/2022 de 26/09/2022, puntualiza que. las operaciones de 
exportación e importación procesadas en dicha Administración se han incrementado 
considerablemente en lo que va 'del primer .semestre de la Gestión 2022, con un 
promedio mensual de cinco' mil setecientos cuarenta y siete (5747) tránsitos; 
resaltando que de acuerdo a la información recibida por funcionarios que operan en el 
recinto AGESA, la capacidad máxima para albergar camiones en este recinto sería de 
400 a 500 unidades, lo cual en ciertas épocas se ha visto totalmente rebasada, por lo 
que, recomienda ampliar las operaciones en el ACI a fin de mejorar el flujo del 
comercio internacional, estableciendo que la ventaja de esta posible ampliación 
aliviará la saturación del recinto aduanero AGESA, posibilitando que algunas cargas 
de exportación de Bolivia al Brasil pasen de manera directa a los nuevos recintos 
aduaneros habilitado, pudiendo ser procesadas en el Puesto de Control ESDRAS; 
TRANSACO y GRANEL QUÍMICA. 

Que bajo este contexto, se advierte que la Aduana Nacional habría propuesto la 
actualización del Reglamento Operacional del Área de Control Integrado Corumbá 
(BR) y Puerto Suárez (Puerto Quijarro - BO), con la finalidad de mejorar y agilizar los 
controles en el ingreso y salida de carga y medios y/o unidades de transporte que 
circulan por la frontera de Puerto Suárez y,Corumbá; razón por la cual, luego de varias 
gestiones realizadas por la Gerencia Nacional de Normas, en fecha 10/03/2023 en 
Reunión de Directorio, se autorizó a PresidenCia Ejecutiva en su calidad de 
Coordinadora Nacional, realizar la suscripción del Acta de Conformidad sobre el Área 
de Control Integrado con su homólogo en lá Receíta Federal do Brasil, misma que fue 
suscrita en fecha. 17/03/2023, y establece qué el criterio de cabecera única de la 
parte brasiléña para el control de la carga, permanece sin cambios bajo jurisdicción de 
la Alfándega da Receita Federal do Brasil en Corumbá, Estado do Mato Grosso do 
Sul; asimismo, autoriza a los administradores de las respectivas Aduanas de Corumbá 
(BR) y Puerto Suárez (Puerto Quijarro - BO), en calidad de Coordinadores Locales, a 
establecer el Reglamento Operativo correspondiente. 

Que, en la misma fecha, se firmó el Reglamento Aduanero del 'Área de Control 
Integrado de Cargas AC1 — Corumbá (BR) y Puerto Suárez (Puerto Quijarro - BO), que 
determina que la zona primaria del Área de Control Integrado está constituida por el 
Puesto de Control Esdras, el Puerto Seco AGESA y su ampliación a los recintos d 
Transado y Granel Química. 
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DEL ORIGINAL Aduana Nacional 

Tr.1h4.-1 

Que en este entendido, la Gerencia Nacional de Normas, en su Informe 
AN/GNN/I/26/2023 de 20/03/2023, refier'e que el citado Reglamento debe aplicarse 
de manera inmediata en el Área de Control Integrado de Cargas ACI - Corumbá (BR) y 
Puerto Suárez (Puerto Quijarro - BO), eh el marco de la Facilitación de Comercio con 
la cual ambos Estados parte se encuentran comprometidos, por lo que requiere su 
aprobación a través de una Resolución Administrativa emitida por Presidáncia 
Ejecutiva, en el marco de lo establecido en los Artículo 39, Inciso h) de la Ley N° 
1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas; 35 de su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000; y, 32 del Estatuto de la Aduana 
Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 
21/12/2007. 	, 

Que el referido Informe concluye que: "(...) c) El proyecto de Reglamento 
Operacional del Área de Control Integrado Corumbá (Br) - Puerto Suárez (Bo) adjunto 
al presente informe, fue consensuado entre la Receita Federal do Brasil y la Aduana 
Nacional de Bolivia, considerándose conveniente la firma del mismo para la 
habilitación de dos (2) recintos adicionales como un aspecto que favorecerá el paso 
de medios de transporte y mercancías, agilizando de esta manera las operaciones 
aduaneras en beneficio de los operadores de comercio exterior posibilitando el 
descongestionamiento del Puerto Seco de AGESA, siendo su implementación 
técnica y operativamente viable. d) 	En fecha 10/03/2023, se llevó a cabo la 
Reunión de Directorio donde se autorizó a Presidencia Ejecutiva en su calidad de 
Coordinadora Nacional, realizar la suscripción del Acta de Conformidad sobre el Área 
de Control Integrado'. e) En fecha 17/03/2023, se suscribió el Acta de Conformidad 
sobre el Área de Control Integrado, entre autoridades de la Receita Federal do Brasil 
y la Aduana Nacional de Bolivia,, ,autorizando a los Administradores de las respectivas 
Aduanas de Corumbá (BR) y Puerto Suárez (Puerto Quijarro - BO), en calidad de 
Coordinadore.s Locales, a establecer y suscribir el Reglamento Operativo 
correspondiente. f) En ' fecha 17/03/2023, se suscribe el "REGLAMENTO' 
ADUANERO DEL ÁREA DE CONTROL INTEGRADO DE CARGAS, ACI - CORUMBÁ 
(BR)/PUERTO SUÁREZ (PUERTO OUIJARF?0) (BO)" por los Coordinadores Locales. 
g) La Resolución de Presidencia Ejecutiva que convalide el "REGLAMENTO 
ADUANERO DEL ÁREA DE CONTROL 'INTEGRADO DE CARGAS, ACI - CORUMBÁ 
(BR)/PUERTO SUÁREZ (PUERTO OUIJARRO) (BO)" deberá ser emitida tomando en 
cuenta lo detallado en el numeral II. 2.1 y 2.2. del presente Informe, a fin de dar 
continuidad a las operaciones correspondientes a mercancías que ingresan / salen 
por dicho paso fronterizo; estableciéndose la factibilidad y necesidad de aprobar la 
actualización' del Reglamento propuesto considerando los siguientes aspectos. a. 
Ratificar el Acta de Conformidad suscrita en fecha 17/03/2023 que "RESUELVE, 
establecer la extensión de. la jurisdicción de ACI CORUMBÁ (BR) PUERTO SUÁRE 
(PUERTO QUIJARRO) (BO), habilitando nuevos recintos de control integrado, d 
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BOLIVIA Trab4a por ti 

a 

LA 
A. 1 

conformidad con los términos definidos en. el Reglamento Operativo que se celebren 
entre las Partes". b. Aprobar el "REGLAMENTO ADUANERO DEL ÁREA DE 
CONTROL INTEGRADO. DE CARGAS, AC1 CORUMBÁ (BR)/PUERTO SUÁREZ 
(PUERTO QUIJARRO) (BO)" actualizado. c. Dejar sin efecto la Resolución de 
Directorio N° RD .01-025-09 de 23/12/2009 que aprobó el .Reglamento Aduanero del 
Área de Control Integrado de Cargas ACI .Corumbá (Brasil) — Puerto Suárez (Bolivia). 
d. A través de la Supervisoría de Relaciones Internacionales de la Gerencia Nacional 
de Normas, realizar la notificación de Resolución emitida por la Aduana Nacional a la 
Receita Federal do Brasil. e. A través de le Administración de Aduana Frontera. Puerto 
Suárez dependiente de la ,Gerencia Regional Santa Cruz, en coordinación con las 
áreas pertinentes, realizar la implementación de operaciones en los espacios que 
forman parte del Áreas de Control Integrado AC1 Corumbá Brasil Puerto Suárez 
(Puerto Quijarro) Bolivia." 

Que con base en estos antecedentes, en -el marco de lo previsto en el Artículo 37, 
Incisos e), h) e i) de la Ley General de Aduanas, en concordanCia con el Artículo 33, 
Inciso a) de su Reglamento, corresponde al Directorio de la Aduana Nacional ratificar 
el Acta de Conformidad suscrita por la Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana 
Nacional, en fecha 17/03/2023, con.su homologo de la Receita Federal do Brasil; así 
como 'aprobar el "REGLAMENTO ADUANERO DEL ÁREA DE CONTROL 
INTEGRADO DE CARGAS, AC1 - CORUMBÁ (BR) Y PUERTO SUÁREZ (PUERTO 
QU/JARRO - BO)", sin embargo, considerando la urgencia de su implementación 
para la atención de las operaciones aduaneras en el marco de la Facilitación de 
Comercio ' con la cual ambos Estados parte se encuentran comprometidos, 
corresponde a Presidencia Ejecutiva ratificar el Acta de Conformidad y aprobar el 
citado Reglarhento, conforme establecen IQS Artículo 35, inciso h) del Reglamento 
la Ley General de Aduanas, .aprobado mediante Decreto Supremo N° .25870 de 
11/08/2000; -y, 32 del Estatutá de la Aduana ,Nacional aprobado por Resolución de 
Directorio 	RD 02-030-07 de 21/12/2007, el cual prevé que en casos de 
emergencia, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente' Ejecutivo 
podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/332/2023 de 
22/03/2023, concluye, que: "En virtud a los argumentos y las consideraciones legales 
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en el 
Informe AN/GNN/I/26/2023 de 20/03/2023, emitido por la Gerencia Nacional de 
Normas, se concluye -que la ratificación del Acta de Conformidad suscrita en fecha 
17/03/2023, entre la Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional y su homólogo de 
la Receita Federal do Brasil; así como, la aprobación del "REGLAMENTO ADUANERO 
DEL ÁREA DÉ CONTROL INTEGRADO DE CARGAS, ACI - CORUMBÁ (BR)/PUER 
SUÁREZ (PUERTO GUIJARRO).(BO)",. no contraviene la normativa vigente, sie 
necesaria su aprobación". 
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Aduan© Nacional 
Trabada p.,  u 

CONSIDERANDO: 

Que el 'Artículo 34 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, señala 
que la máxima autoridad de la Aduana Nacional es su Directorio y que es responsable 
de definir sus políticas, normativas especializadas de aplicación general y normas 
internas, así como de establecer estrategias administrativas, operativas y financieras. 

Que la precitada Ley General de Aduanas, en el Artículo 37, Incisos e), h) e i), 
establece que el Directorio de la Aduana Nacional tiene la atribución de dictar 
resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras; aprobar políticas y 
estrategias para el permanente fortalecimiento de la administración aduanera; y, 
aprobar medidas orientadas al mejoramiento y simplificación de los procedimientos 
aduaneros. 

Que el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley'Géneral de Aduanas, faculta a la 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos 
de emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las 
circunstancias lo justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste. 

Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 
de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando 
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. 
En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que 
deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin 
responsabilidad para los Directores. Él Presidente Ejecutivo informará a los miembros 
del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas sigiiientes. El 
Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio 
y adoptará una decisión convalidando, modificando o.  revocando las decisiones 
asumidas por el Presidente Ejecutivo. 

POR. TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y 
atribuciones conferidas por ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Ratificar el'Acta de Conformidad suscrita en fecha 17/03/2023, entre le 
Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional y su homólogo de la Receita Federal 
do Brasil; la cual "RESUELVE, establecer la extensión de la jurisdicción de AC1 
CORUMBÁ (BR) PUERTO SUÁREZ (PUERTO QU1JARRO) (BO), habilitando nuevos 
recintos de control integrado, de conformidad con los términos definidos en e 
Reglamento Operativo que se celebre entre las Partes-. 
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Trabaja Po,  r,  

SEGUNDO.- APROBAR el Reglamento Aduanero del Área De Control Integrado de 
Cargas, ACI - Corumbá (Br) y Puerto Suárez (Puerto Quijarro - Bo), que en Anexo 
forma parte indivisible de la presente Resolución. 

TERCERO.- La presente Resolución, entrara en vigencia a partir de su.publicación. 

CUARTO.- Dejar sin efecto .la Resolución de Directorio N° RD 01-025-09 de 
23/12/2009 que aprobó -el Reglamento Aduanero ,del Área de Control Integrado de 
Cargas ACi Curumba (Brasil) — Puerto Suárez (Bolivia). 

QUINTO.- La Gerencia Nacional de NorMas, 'a través de la Supervisoría de 
Relaciones Internacionales, deberá realizar la notificación de la presente Resolución a 
la Receita Federal do Brasil. 

SEXTO.- La Gerencia Regional de Santa Cruz, a través de la Administración de 
Aduana Frontera Puerto Suárez, queda encargada de realizar la implementación de 
las operaciones a realizars- en. los espacios que forman pa -e—del Área de Control 
Integrado ACI Corum (Br) y erto Suárez (Puerto Quij ro - Bo). 

SÉPTIMO.- La pres= nte Resoluct• será elevada a cono 'miento y onsideración del 
Directorio de la Ad ana Nacional, e el plazo de cuarent y ocho (48) horas, conforme 
lo establece el Ar ículo 32 del Est tuto dé la Aduana. Nacional, ap obado mediante 
Resoitición de Directorio N° RD 02-0 0-07 de 21/12/20 7. 

Regístrese, notifí uese y cúmplase. 

G. N. 

Al 

A 

PE: KLSM 
GG: CCF 

GNJIDAL: Avzffrqa/cxsr 
GNN: DaaVsacisprra/malm 
C.c.: Archivo 
HR. GNN4023/109 

CATEGORÍA: 
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TÍTULO,' 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
• : 

. :CAPÍTULO 

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1. 
Los procedimientos aduaneros a ser aplicados en el ACI CORUMBÁ (BR)/ PUERTO 

S.UÁREZ (BO) son los establecidos en el presente Reglamento y estarán sujetos a 

permanente aCtualizadón coordinada entre ambas Partes ignatarias, considerando la 

dinámica del intercambio comercial exiStente por el punto de frontera Corumbá (BR) - 
Arroyo 'Concepción (i-liERTO SUÁREZ) (BO). 

2. Quedan -extendidas iv.Ista |ACI ORUMBÁ- (BR) PUERTO SUÁREZ (BO) la jurisdictión y '- competencia .de los servidores públicos de la,.Admiriistración Aduanera de Frontera 
Puerto Suárez de la Aduana Nacional de Bolivia que intervienen en el control aduanero 
de las operaciones vinculadas al corriercio exterior que ocurran Por

..este punto de frontera y sys extensiones. 	- • 
• 

3 El cóntrol dei 
país de salida spbre MedioS y/o unidades de transporte y mercancías _se • 

reali zará antes del control del país dé entrada; sin perjuiciO de que los controles Puedan 
sér realilados :simultáneamente' por las 

• Signatarias 	 autoridades competentes de ambas Partes . 	 • 	, 	 . 	• 

„ , 
4. El ACI CORUMBÁ (BR) PUERTO SUÁREZ (pUERTO•QUIJARRO) (BO) está constituidppor 

los retintos indicados en el Anexo :I, habilitados por la Réceita Federal de Brasil, los 
cuales se constituyen para todós-los efectos legales en zona aduanera bajo jurisdicción 
de la Alfaridega .;de la Receita !Fedel'al de Corumbá 

• AdM 

	

	 (IR) y, por extensión, de la 
inistración Aduanera de Frontera Puerto SUárez (BO), en adelante ACI CORUMBÁ.. 

.,, La cirdulaCión de medios' y/o unidades de transPorte Y mercancías én la ruta Ramón 

Gornes, en el trecho•exístente'desde el puesto. de Frontera Esdras hacia los recintos 

habilitados del ACI CORUMBÁ indiCadU _en el Anexo I,. estarán bajó control de las 

autoridádes aduaneras"de ambas Partes Signatarias. Estos tramos se constituyen én una 
eXtensión .  del ACI CORUMi3Á para los efectos de:este Artículo y del ArtículO 3

2  del 
Vigésimo SegUndo Protocolo Adicional al ACE-36 Bolivia MERpOSUR "Acuerdo para la 

Facilitatión del Cornercio mediante el establecimiento de ÁreaS de Control Integrado en 
las Fronteras entre los, Estados Parte del Mercosur y el Estado Plurinadonal de Bolivia". 

• ; _ 

• 

• • •  

• 

- 	• ; 
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CAPÍTULO II 

IDE LAS, DEFINICIONES BÁSIéAS 

5. A efectos de la aPlicadón del preSenté Reglamenio, se entiende por: 

a) ÁREA DE CONTROL. INTEGRADO 7 AC1: Área dónde las aduanas de las Pa'rtes. 
Signatarias realizan los controles aduaneros aplicables a operaciones de comercio- 
eNterior; 	• 	 '• 

CONTROL:-El procedimiento de verificáción.ejecutado en el ACE CORUMBÁ por parte 
de lás . autoridadc. aduaneras competentes, en cumplimiento de disposiciones 
legales; .regiamentarias y administrátivas relacionadas 	la entrada y salida de 
medios y/o unidades, de transporte y mercancías entre las Partes Signatadas; 

,c) CONTROLES INTEGRADOS: Los proCedimientos , administrativos y operativos 

ejecutados por autoridades aduaneras de ambás Partes SignatariaS que intervienen 

en jos.controles realizados en el AC1 CORUMBA, en la forMa prevista en el Artículo 
3° del Vigésimo Segundo protócolo Adicional al A41-36 Bolivia - MERCOSUR 
"Acuerdo para la Facilitación del Comercio mediante el establecimiento de Áreas de 
Control Integrado en las ,FrOnteras entre los Estados Partes del MerCosur y Estada 

-1 	• Plurinacional de Bolivia"; 

d) COORDINADORES NACIONALES.̀, ?or.  el Brasil, el Subsecretario de Administración 
'.Aduanera: de la-Secretaria de la Receita Federal de Brasil (Sueña) en Brasilia, y por 
Boliviana (él) Presidenta(e) Ejecutiva(o) de la Aduaná Nacional; • 

e) COORDINADORES LOCALES: Por-Brasil, el Delegado dela Receita Federal do-  Brasil 
eh CoruMba y por.Bolivia, elAdrhirOtradorde lá Aduaná de Frontera Puerto SUárez; 

f) .. FIEL DEPOSITARIO:: Personal , perteneciente al recinto hábilitadó que resguardó los • 
documentos:y bienes bajó control aduanero: 

g) INSTALACIONES: .  Bienes- muebles e inmuebles ocupadas 	utiliados por los 
organismos de control que cLiMplen süs lUnciones eri el-ACI CORUMBk, 

h) LIBERACIÓN Acto por. el cual los servldores- o.funeionarios aduaneroS'que aplican 
los ControleS:integrados en .el 'ACI doRUMBÁ.aUtoriian.a los interesados a disponer 	• 
dé Jos :docinentb, medios de iransporte, Mercarictas, biene o cdálquietotro 
objeto o artículó; sometidos a 	referidos controles; 

, 
ORGANISMOS- COORDINADORES, por el-Brasil, la Secretaria da Réceita Federal do • 

'Brasil, y pi:m1a Boliviana Aduana:NaciOnal de. Bolivia.. 

••• 
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i) PAÍS SEDE: La República Federativa del Brasil, dónde se-encuentra ubicado el ACI 
CORUMBÁ; 

k) PAÍS LIMÍTROFE: El Estado Plurinacional de•Bolivia; 

1) PUNTO DE FROrrfERA HABILITADO: El punto existente en la frontera Corumbá (BR). 

Arróyo ,COncépción/PUerto Suárez .0301 que forma : parte del- ACI CORUMBÁ 
(BR)/PUERTO SUÁREZ 	 Ora la entrada y salida de medios de 

. transporte y mercancías .  entre la . República Federativa de Brasil y el Estado 
Plurinacional de Bolivia; 	• 

m) RECINTOS HABILITADOS: Las empresas indicadas en el Anexo I, cuyas InstalaCiones 
están habilitadas pár la Secretaria de la,Receita Federal de Brasil para la explotación 
de los servicios técnicos y •especialiiadás,: relacioados con el almacenaje y el 

movimiento de mercancías, desde su ingreSo ACI CORUMBÁ o salida de él; 

.• 
• n) SERVIDOR . O FUNCIONARIO ADUANERO: persona perteneciente a la aduana de una 

de las Partes Signatarias designada expresamente para cumplir funciones de control 
en el ACI CORUMBÁ; 

• 

o) OTROS •SERVICIOS: Actividades de apoyo a las operaciones de comercio exterior 
deSárrolladas 	el ACI CORUMBÁ llevadas á cabo pcir empresas o personas 
autorizadas por los coordinadores locales. 

TÍTULO II 

DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

CAPÍTULO 1 

DE LOS SERVIDORES O FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y AGENTES PRIVADOS 

6. Los servidores io fundionarios aduaneros; los agentes privados (despachantes de 

aduana, agentes de* transporte, importadores, exportadores, funcionarios de la 

empresa Depósitos Aduaneros Bolivianos) y otras personas vinculadas a las operaciones 

de intercambio comercial y dé prestación dé servicios, incluidos los empleados de los 

recintos habilitados; estarán autorizados a ingresar en el ACI CORUMBÁ, debidamente 

identificados; para :ejercer sus funciones conforme a las normas emitidas por los 
CoordinadoreS Locales. • 	• 

7. Está próhibida lá salida .de. personas del Aqi,CORÜMBÁ con mercancías sin la previa y 

. formal líberacic5n aduanera, debiendo adergh con5iderare les Siguientes aspectos: 
• • 

• 5 » 
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Ld salida de bienes de pso personal y/dcfe bienes que constitOyen patrimonio del 

CORUMBÁ debe estar precedida dé luna comunicación :formal a los recintos 
habilitados o a !a autoridad acipánera del País Sede (en el` caso del. Puesto de 
Frontera Esdcas)'Y estar debidamente autorizados por estos. 	. 

b) La salida del' ACI CORUMBÁ de n'iljestraS de rnercandás para análisis, deberá estar 

amparada por el dócuMento específico de extracción emitido por el organismo 
competente. 

8. Los servidores o funcionarios públicos de ambos países y demás usuarios, no podrán 
realizar ninguna, adii:firlaci comercial en depehdencias del. ACI CORUMBÁ, En el caso de- 
los ,agentes privados,'éStos solo podrán realizar actividades:inherentes al ejercicio de 
suslfunciones. 

9. En el . ACI CORLIMBÁ solo se permitirá el ingreso y Permanencia de personas autorizadas 
que estén directamente relaCionadas;:con :los servicios allí realizados, debidamente 
acreditados ppr los organismos competentes de ambas. Partes _  Signatarias: 

. • 10. En ningún Caso se perinitirá el: ingreso o permanencia de vendedores, agentes de 
seguro, agentes de viaje, a cualquier otra persána que preste servicios o ejecute ventas • , 

• de bienes Mercaderías en el ACl COkUMBA. 
• 

11., Las autoridades competentes de ambas 'Partes,Signatarias,se reservan el derecho de 
solicitar al resPectivo CoOrdinaddr Locatia-sUspenión ternporal o definitiva de cualquier 
agente privado éri ejercicio en.el ACI CORUMBA.cuancloéxiltan razones justificadas,  

CAPÍTULO 

DAS ATRIBUCIONES'DE LAS PARTES: 

12. En apliCación laS dispOsicionds del Articuló 5 del 222 Protoedlo Adicional al ACE Ñg 
36 MEROSUR/lipliviáj:  son atribücidnes dejos "OORDINADORES:NACIOÑALES de. las 

Partes Signatarlas-las.siguientesz::,:- • 

, 	- 
a) Proponer, supervisar y fiscalzar lia impiernentación del.Presente Reglamento; 

#o • . 	 . 	. b) "Conlar, el ctiMPlimiento • de:-..las disposiciones . establecidas ,en el presente. . 
.Reglamento,- : 	 • 

c) Solicitar informes dé la ejecución del:presente Reglamento cuando así lo dispongan. 

13. Son atribúcionés _dé .los • COORDINADORES- LOCALES` de las .. Partes Signatarias las 
siluientés: 

a) 
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a) Suscribir el presente Reglamento y sus .obligaciones, previa autorización de laS 
máximas autoridades de cada aduana., 

b) TransMitir•a su homologo ras solicitudes; de los:operadores de comercio exterior • 
para la facilitación del comercio. 	 • 

c) Llevar adelánre reuniones de; coordinación sobre la operativa aduanera y su mejora. 

	

.. 	• 	, 
i 	 • 

CAPÍTULO III 

PE LA MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA EL PERSONAL 

• 
14. El País Sede pr9veérá a los servidores o funcionarios públicos del País Limítrofe, para el 

ejercicio de :sus funciones, la misma protección 'y seguridad dada a "sus propios 
funcionarios. 

15: El País Limítrofe adoptará las medidas Pertinentes á los efectosde.asegurar la cobertura 

médica de sus servidoresP funcionarios públicos en servicio en el País Séde. 

El País Sedes Presiará a los servidores o funcionarios públicos del País Limitrofe la 
asistencia médica necesaria solo en casos dé urgencia. 

16. Los Coordinadores Locales deberán intercambiar las relaciones nominales de los 

servidores o funcionarios públicbs que intervienen en el ACI CORUMBÁ comunicando, 

de inmediato, cualquier rnoclificaCión efectuada ,en ellas. Las aytoridades competentes 

de ambas. Partes Signatarias se reservan el derecho de solicitar' al respectivo 

Coordinador Lopál la sustitución de cualquier servidor o funcionario perteneciente a la 
- aduana del otra Parte Signataria, en ejercicio en` el ACI CORUMBÁ cuando existan 
razones justificadas:: 

17. Los empleados de empresas prestadoras de servicios de ambas Partes Signatarias, 

estarán autorizadosa ingresar en el ACI CORUMBÁ, en razón del servicio de instalación, ' 

conservación. Osnaritenimlento de equiparnlentos de los organismos públicos, de los 

agentes privados-o de los medios de transporte, Ilevando consigolas herramientas y el 
:material necesario, mediante exhibición de;documento de identificación. 

CAPÍTULO IV 

-,COMUNICACIONES, INSTALACIONES, MATERIALES, 

EQUIPAMIENTOS Y BIENES 	• 

18. Los espacios físítos a ser utilizados por ambas adUanas iritervinientes en los controles 
integrados en el ACI,cpRumBÁ serán 'distribuidos de aCuerdO con lo establecido en 

reuniones bilaterald. En.„el caso de los .'recintos habilitados, loS propietarios de los 

mismos deberán proveer los espacios necesarios:á la Aduana del País Limítrofe. • 
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• . 
a) Siempre que 	necesario y posible, la-s,aduanas 	ambaS Partes Signatarias: 

deberán recibir ;_ras con extensión y condiCiOneS de funcionalidad similares. 

b) El País Secle,1' siempre .. que:sea posible • y después ',,de la aprobación de loS 
Coorclinadore Locales,' podrá disponer un área 'para instálatión de agentes 

privados,. tales como despachantes dé aduana, transportadores y otros que están 
vinculadós a la operativa zaduanerá. 

19, Estarán a cargo del País Sede: 

a) Los gastos dé construcción, mantenimiento y conservación de jos inmuebles;  de los 
espácros, de los bienes ylequipamientos de uso común en el ACI CORUMBÁ: 

. 	• 
b) La provisión de los servicios-básicos (energía eléctrica, agua -y.  otros), internet,' .  

corniSnieación telefónica, transMisión de 'datos', así como la ejecucióri dé servicios 

generales de lir pieza e higiene en todas las instalaciones de uso del AC1 CORUMBÁ. 
. 	• 	: 

c) El País Sede en el .AC1, CORUMBÁ, brindai-á a las autoridades del País Limítrofe el 
acceso a: 

i; 'Sistemas de vigilancia, como cárnáraS de monitoreo para realiar controles 
remotos-a lá carga y.a medios-y/o unidades de transporte;  

• SistemaSL de control de los vagones con chips dé rastreo. .? 
Acceso alós sistemas de las balanZási, 

IV. Otrds á ser definidOs por los CoordinadOr'el•LoCales: 

29. Estarán a cargo- del País Lirnítrpfe: 

a) La próvisióni de Mobiliario y é-qui.painiento tecnológico estará en función dela 
disponibilidad ciUb exista en-el País Limítrofe. De ser necesario, .el aís:Sede podrá 

,; 

b) La instalacion de.sus equipamientos y sistemas de proceSamiento,de datos, así-cpmo. • •  
si:man:tentMiento. y cualquier otra mejora adicional ala infraestructura, previo - 
acuerdo con el Coordinador;Lódal del País 5ede. 

21. Los bienes y máteriales de los servidores o funcidriatios del Pail Lirnítrofe, necesarios 
para el deSempeño de sus funciones en 	ACI CORUMBÁ, estarán exentos de 
restricciones.  de cualquier naturaleza para -su ingreso al País Sede: • 

22;  Lo dispueSto.enyel 	anterior, se aplicara también a los bienes .y materiales: de los 
• • agentes'priyadOs, mediante autorjzación:ddips autoridades aduaneras dé ambas Partes 

otorgar temporalmente él mobiliario necesario, .,hasta que el País Limítrofe cuente 
con el rnisMb a efectos.de no interrumpir el servicio prestado; 

8 
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Signatarias y de Jos Coordinadores Locales. 

CAPITULO V 

DEL HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DEL ACI CORUIVIBÁ 

23. El horario hábil de atención en el ACI CORUMBA-será aplicado de acuerdo con lo que 
indica el Anexo,1:1. En casos-debidamente justificados, los Coordinadores Locajes podrán 

• acordar la habilitación de otros horarios o días de atericibri extraordinarios conforme a
- su normativa. 

CAPÍTULO VI ' 
LE LA SEGURIDAD DEL ACI CORUMBA 

24. La seguridad en el A.Cl CORUMBÁ es• responsabilidad del País Sedé el cual deberá 

mantener el:orden interno, seguridad patrimonial y así como de bienes existentes en el 
AC1 CORUMBÁ, según disponga su normativa nacional. • 

25. A requerimiento de los Coordinadores Locales, los organismos de seguridad pública del 
País Sede brindarán el apoyo que requieran a Íos servidores o. funcionarios dél País Sede 
y/o del'País Limítrofe que:cuMplerrfunciones en el ACI CORUMBÁ clianció sea necesario. 

TÍTULO III 
DE LAS DISPOSICIONES OPERACIONALES 

CAPÍTULO 1 
DE LAS DISPOSICIONES,GENERALES DE CONTROL 

26. Se aplicarán las.,siguientes acciones: previas a. los-controles (formalidades aduaneras al 
momento del registró de la declaración aduanera de entrada o salida): 

a) Para ingresar alACI CORUMBÁ, [os medios / unidades de transporte Y las mercancías 
deberán estar debidarnente doCumentado§ y 'en condiciones.  de ser presentados 
ante la autoridad aduanera del país de salida. 	 : 

b) En el AC1 CORUMBÁ; el control y registro aduaneros serán ejercidos en primera 
instancia Por los servidores o funcionarios aduaneros del país de salida, y 
posteriormente por los Servidoi'es'o fUncionaritis aduaneros del país de entrada. 

27. E[ control aduanero en el AC1 coruyiBÁ se aplicará conforme a lo siguiente 

a) En él AC1 CORUMBÁ los servidores o funcionarios aduaneros competentes de cada 

Parte Signataria "ejercerán lOs respectivos controles aduaneros ,bajo normativa 
vigente apliCable:para Cada Parte Signataria: 

`. 	• • 
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b). Los servidores ci funcionarios aduaneros de ambas Partes Signatarias se prestaran 
-ayuda mutila para el ejercicio de sus funciones, con el fin de fadilitar y-simplificar la 
.operativa, así como prevenir e investigar los ilícitos aduaneros tipificados en las 1 
disposiciones leáales vigentes, de acuerdo a lasformalidades estabieddas, • -- 

c) 

 

Lbs servidores p funtionarios _aduaneTbs de arribas Partes Signatarias, previa 
coordinación, Poi:Irán realizar controles conjuntos :o simultáneos en el marco de la 
Gestión Coordinada de . Fronteras a fin de facilitar, agilizar y prevenir o investigar • 

. ,  ilícitos aduaneros, prestando toda informacion y: equipamiento tecnológico y • - 	. 
cooperación de inteligencia requeridos para este fin. ...  

d) El País Sede se obliga a prestar su Colaboración para el pleno ejercicio de todas las 

fundionéS ya mencionadas y, en especial, para el inmediato traslado de personas y: 

bienes hasta. el límite internacional, .a los efectos de someterlas a las leyes y la 
'• 	' juriscliccIón . de los, tribunaleS del País :Limítrofe, _cuando fuera permitido: por la 

legislacjón vigente dé las Partes, Signatarias. 

_ 	
28. Según corresponda,i:Se aplicarán las siguientes acciones resultantes de los controles , 

ejecutados:: 

'a) En el caso de no ser autorizada la salida de:mercancías por cualquier autoridad del 
país de salida, siempre que no-Se naya -Configurado.ningún tipo de ilícito establecido.; en la legisiáCión de ese Pais, las mismas debe:ráp volvet' al territorio del país de salida, 
pfevia comunicación escrita de la autoridad que impidió SU salida, dando cuenta al 
Recinto habilitadó..En caso ‘de -.configuración de Ilícito las mercaheías quedarán 
sujetas á las sanciones bréyistas en la lagisláciOn del país de salida, • ".„ 

b) De no ser autorizada 'la entradade mer.pancía por, cualquier autoridad del país de '--' 
ingreso, siempre que- no se haya :configpi'Ado ningún tipo de ilícito establecido' en la
ie'gislación 	• 

'cle ese país; las .mismas deberan regresar.país 	salida, previa • 
domunicaciór! :escrita de lá autoridad Otie 	. autorizo su entrada. En caso de', 
confiluraci6ri de ilícito; las mercancías queda rá n.Sujetá a las sanciones preVistas en 
la•legíslapieki dql Pais 	entrada: 

„ 	• 

29. Reqaudaciones 

,Las aduanas de cada Parte Silnataria están faCultadas a recibir en el ACI CORUMBÁ los 
iMportes correspon'clientes á los r4uestoS; tasas, servicios y Otros gravámenes, conforme 
por] la. legislación :vigente 'én cada. Parte Signataria. Los importeS recaudados por él País 
'Limítrofe serán trasladados o transferidos libremente por.los organismos competentes a su 

1c  
• / • 
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CAPÍTULO fi 
l DE LOSCONTROLES ADUANEROS 

30. Principios de intervención. 

El registro y .el con trol aduanero 'de salida Y: de;entrada serán.ejercidos primero por l'os 

de entrada, en ese.prden.- 	 - 

31. Del Control Físico. 

En la medida de lo posible, la verificación de mercancías y medios de transporte en el ACI 

CDRUMIBÁ deberá ser realizado simultáneamente por los servidores ó funcionarios de 
ambas Partes Signatarias en..él marco; de •la Gestión Coordinada de Fronteras, a fin de 
facilitar, agilizar y prevenir o Investigar ilícitos aduaneros; prestando toda információn y , 
equipamiento tecnológiCo y cooperaCión de inteligencia para este fin. 

, '32. íVlovilización de,rnedios de transporte y rnercancias para su control físico 

Cuando fuera necesario realizar el control físico de las, mercancías en un lugar diferente a 
aquel donde el medio de transporte se encontrará: estacionadd, la autoridad aduanera 
comunicará el hecho, 1-ior el canal ,Correspondiente; al despachante de aduana, al 
transporiador y, :de cOrresPonder, a los' recintos habilitadoS del ACI CORUMBÁ quienes 
tendrán • la obligación dé proveer el desplazamiento del medio de transporte al lugar 
destinado. para el cOntrol: .físico . de.: las Mercancías y pondrá a d4osición los medioS y 
recursos necesarios para realizar dicho control.:  

CAPITULO III 
DEL CONTROL DE' LOS MEDIOS DI TRANSPORTE • 

33. Ámbito de aplicación. 
• • 

Los controles-.referentes a los medios de(transporte de carga de mercancías, que 
fueran ejercidos' 'en el ACI. CORUMBÁ por parte de los servidores o funcionarios 
competentes!  deb:erán ajustarse a-las hormas de.aplicecióri emergentes del Acuerdo 
sobre Tranp-orte li-iternacionál Terrestre (ATIT), el ACE Nº 36 Bolivia/MERCOSUR y 
normas Complementarias. 

• 
b) Al momento de la entrada de los medids de transporte alas inStálaciones del ACI-  

CORUMBÁ)  el transPortadór . -deberá Presentar el correspondiente forrriulário 
• MIC/DTÁ (par .transporte carretero) 6 iTIF/DTA (para,transpqrte ferroviario) y 

. 	, 
• U...- 

servidores o funcionarios del país de salida y luego ipor ios servidores afúnciónarlos del país 

• a) • 
• 

• 

• 

... 
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demás documentación requerida para su procesamiento. 

s• 

c) Los medioS de .transporte, al momento del ingreso y salida al ACI CORUMBÁ, 
• deberán ser peados en la balanza del local habilitado. 

d) 
El Recinto y laAduana del País-Sede (en,el Puesto de Frontera Esdras) se realizará el 

" respectivo. Control de Entrada y Salidar  a_ los medros de . transporté carretero, sin perjuicio de la aplicación del principio de, la•interveriCión de que trata el numeral 30. 

e) Los medios de, transporté, con mercancías consideradas como carga pejigrosa 

deberán ser estacionados 'én lugares que serán asignadOs poi los Recintos 
habilitados.. 

CAPÍTULO IV 
LIBERACIÓN DE LOS MEDIOS DE: 

 RANSPORTE Y MERCANCÍAS PARA SU INGRESO AL 
TERRITORIO DEL PAÍS DE ENTRADA 	, 

34. De las acciones'resultantes de los controles.  

Finalizado el trámite aduanero (tránSito aduanero, importación o exportación), para el 
ingreso, de medios de .transporte, .nriercaricias: y/o -bienes. al País de De

stino, la administración aduanera hará ,entrega de la documentación a los operadores de 
comercio exterior que corresponda, pudiendo en 'todo momento realizar controles 

.documentales o físicos Según la legislación vigente en el País de Destino. 

'Este Artículo engloba todo.tipo de operaciones aduaneras gire se
,  realicen dentro de los,  

recintos habilitados; debiéndo cada'qna de ellas ser respaldada dcicumentalmente, en 
aplicación•de, las dispósiciones normativas cl¿ cada Parte Signataria. 	• 

CAPÍTULO V 

VIGENCIA 

El presente Reglamentó:Aduanero del Área de Control Integrado de Cargos ACI CORUMBÁ 

(BR)/PUERTO .SLiÁbEZ. (PUERTO 'QUIJÁRRO) 180) entrara en vigencia con la última 
aprobación por las instancias'.internas de ambas partes_ Signatarios y su respectiva . 

• notificación a la otra parte.,.. 	
• I 	\ 

CAPITULÓ VI 

DISPOSICIONES FINALES 



, 
'->>Receita Federal 

A,Jucino 	Nocionc,t 

35. Las situaciones no previstas en ésteiReglamento deberán ser resueltas a través de los 
Coordinadores Locales o, de ser necesario, a través de tos• Coordinadores Nacionales, en 
el marco de las disposiciones establecidas en el Vigésimo Segundo Protocolo Adicional 

al ACE-36 Bolivia — MERCOSUR "Acuerdo para la Facilitáción del Comercio mediante el 
establecimiento dé Áreas de. Control Integrado en las fronteras entre los Estados Parte 
del MERCOSUR y la República de. Bolivia", 

COORDINADORES LOCALES - ACI CORUMBÁ :PUERTO SUÁREZ (PUERTO QUIJARRO) 

,..• 	- 

sT  Franco JodTamOo Rojas 	 ErIye o oyses,Tóryjco Alentar 
Adminispádor de Aduana de • 	 :1 * Delegado dá Álfánclega da RFB de 

Frórítera,Puerto Siáréz 
• 

.Cortimbá 
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.Recinto 

Puesto de Frontera 

ESDRAS 

Puertó Seco AGESA LTDA 

(Armaiens GeraiS,  
• Alfandegados de MS 

Ltda.)  

TRÁNSALO (Transportes.  
Nácionais e Internacionais 

LTDA)  

Puerto Fluvial GRANEL 

QUÍMICA LTDA. 

CNP.I / NIF 

00.394,460/0068-59 

24.629.230/0001-82 

03.835.426/0003-15 

Aduorio.i4..4Nodonill • Receita Federal 

ANS(0 I — RECINTOS HABILITADOS DEL ACI CORUMBÁ 

Ubicación - 

Localizado en el, límite geográfico 
de ambos países, delimitado 

conforme al ADE SRRFO1 Ñ°.18 del 
25/06/2002:  

Kilómetro 4;5 de.la Carretera 

Ram4n Gornes, delimrtado 
conforme al ADE SRRF01 N° 23 de 

10/03/1998  

Delimitado conforme el ADE 

SRRFO1 N° 07 del 12/08/2022 

44.983.435/000411 	Delimitado conforme en ADE 

SRRF01 N'01 dele 29/08/2019 

bd 



DIAS 

Lunes a viernes 

Sábados 

Lúnes a Lunes 

HORARIO 

07:30 á 17:30 

08:30 a 1620 

05:00 a 21:00 

RECINTO 

AGESA, TRANSACO Y GRANEL 

QUÍMICA 

ESDRAS  

*Hora del País Sede 

Mima A Nacional 
440-11eceita Federal 

ANEXO I! - .0RARIO DE FUNCIONAMIENTO DEL 1-1, CICORUMBÁ 
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